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Poder LeJIslatiro. 

LEI 16 DE IftTI 
(1.* I» MAYO), 

aobra mejora de 1* navegación del rio Magdalena-
B Gwjrtn di lo i Ettadot Unida» <U Ctlomii* 

decreta: 
A r t 1.* El Poder Ejecutivo manda-

rá practicar eo el moa breve término 
posible, por iojenieroa hidráulicos cotp-
rfetentes, ana esploracion científica del 
brazo de Mompos, en el rio Magdalena, 
con el objeto de averiguar la posibili-
dad de mejorar permanentemente la 
condicion de dicho brazo, de manera de 
hacerlo navegable en todo tiempo por 
baques de vapor de cala de cinco piés 
por lo minos; i con el de formar el 
preeupneeto de gastos para la obra. 

Art. 2.* Si del presupuesto mencio-
nado apareciere que la obra puede aco-
meterse con loe fondos nyinaados crear 
por el articulo 4.° de la lei de 3 de ma-
j o de 1866, adicional a la de 3 de ma-
yo de 1865, sobre mejora do la nave-
gación del Magdalena, i adeina3 con 
nn subsidio anual del Tesoro de la 
Union que no pase de veinticinco mil 
pesos, el Poder Ejecutivo dispondrá la 
inmediata ejecución de la obra, gra-
vando el Presupuesto de rentss con el 
producto probable del impuesto de que 
trata el articulo 4.» referido de la lei 
de 1866, con el m&ximo de su cuota, i 
el de gastos con el subsidio espresado. 

Art. 3.° Autorizase al Poder Ejecu-
tivo para qne, cuando las circunstan-
cias del Tesoro lo permitan, haga poner 
en el Magdalena dos máquinas de ea-
cavacion movidas por vapor, que se 
ocupen constantemente en allanar las 
dificultades que hoi estorban la nave-
gación del bajo Magdalena. 

Art. 4.o Llegado el caso previsto en 
el articulo anterior, el Poder Ejecuti-

v o abrirá un crédito adicional al Pre-
supuesto de gasto* por la cantidad has-
ta de ochenta mil pesos, para la com-
pra i traslación de las máquinas de 
vapor, i el crédito necesario para el 
servicio de ellas. 

Dada en Bogotá, el dia veintinueve 
de abril de mil ochocientos setenta i 
cuatro. 

¿1 Presidente del Senado de Pleni-
potenciarios, Ramón Gómez. 

El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, Emiliano Restes? o E. 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pértz. 

El Secretario de la Cámara de Re-
precentantes, J. David Guarin. 

Bogotá, 1.° de majo de 1874. 
Publiqneee i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(L. 8.) S. PÉREZ. 
El Secretario de Hacienda i Fomento, 

Aqcileo Pakka. 

S E N A D O . 
SeaUn del di* 2 i de abril do 1874. 

PRESIDENCIA DEL CIUDADASO G.ÓMEZ 
En Bogotá, el dia veinticinco de abril 

de mil ochocientos setenta i cuatro, a 
las once i média de la maltona, con 
el quorum reglamentario, se declaró 
abierta la sesión del Senado do Pleni-
potenciario?. 

El ciudadano Cotes estuvo ausente 
con lejltima escasa. 

Se leyó, i fuó aprobada, d ai:ta del 
dia anterior, firmAndoss en forma au-
téntica la del 23 do los corrientes. 

Dióse cuenta: 
Del orden del dia do una i otra Cá-

mara: 
Del estracto de les negocioa sustan-

ciados por ls Presidencia: 
De una nota del seOor Secretario de 

la honorable Cámara do Representan- 1 

tes, en la cual participa que aquel 
cuerpo habia negado en primer deba-
te el proyecto de lei '• que eximo del , 
p>go do "derechos de importación va-
rios objetos destínalos a la iglesia ma-
triz de Cali"; i 

Da un Mensaje d . ciudadano Presi-
dente de la misma iionorablo corpora-
cion, en el cual anuncia al Scnaao la 
adopcion reglamentaria bocha, por 
aquella Cámara, del proyecto de lei 
" que concedo una autorización al Po-
der Ejecutivo." 

' Propuso aquí el ciudadano Rcstrepo 
lo que sigue: 

" Altéreso el órden del d a i cocsi-
dórese en segundo debate el proyecto 
de lei ' sobre Presupuestes nacionales 
de rentas i gastos,' de acuerdo con lo 
que previene el artículo 1313 dol Có-
digo fiscal." 

Discutieron esta proposición los ciu-
dadanos Xúfiez, Sánchez, Restrepo i 
Viana, i despues do leídos algunos ar-
tículos del Código Fiscal, el Senado la 
negó, haciendo constar el oiudadano 
Jaramillo su voto afirmativo. El ciu-
dadano NúCcz pidió qao Constara en 
el acta qne el término- cíe diez dias a 
que se refiere el articulo del Código 
Fiscal citado cu la proposición, no 
vence sino el lunes próximo, 27 de los 
corrientes; pues quo el proyecto, aun-
que adoptado en primer debate"én la 
sesión del 14 de este mes, no pasó al 
estudio de la comisión sino el 17, por 
haber dispnesto el Senado ¡a publica-
ción previa de los créditos adicionales 
i contracréditos adoptados por la hono-
rable Cámara de Representantes. 

En tercer debate fué aprobado, ma-
nifestando asi el Senado eu voluntad 
de que pasase a ser acto lejislativo de 
la L nion, en votacion secreta, por 21 
balotas blancas con,tra 3 negras, conta-
das por Iob ciudadanos Arias i Silva, 
el proyecto de lei " que hace varias 
exenciones del_pago do derechos de 
importación." Firmado en forma au-
téntica, se remitió con todos sus ante-
cedentes a la honorable Cámara de 
Representantes. 

En primer debate ss consideró, i fué 
aprobado, el proyecto de lei, orijinario 

de la honorable Cámara de Represen-
tantes, " por la cual so hace una cesión 
al Estado soberano del Cauca," en vo-
tacion secreta, por 18 balotas blancas 
contra 7 negras, siendo escrutadores 
les c¡ a Jad anos Restrepo i Rico. Se dió 
en comision al ciudadano Quijano. 

Como resultado de una comision, el 
ciudadano Sánchez presentó un pro-
yecto de lei " por la cual so autoriza 
ul Poder Ejecutivo para comprar unas 
casas i unos montes ubicados en la sa-
l.na de Chita ; " i de este documento 
1<> Presidencia acusó el recibo de estilo, 
ofreciendo quo tendría el curso debido. 

•Se consideró en segando i último 
debate, i faé adoptada ein variación 
alguna i por unanimidad de votos,-cir-
cunstancia que eo hace constar a pedi-
mento del ciudadano Moreno,-la reso-
lucion de la comision inspectora de los 
actos legislativos do les Estados, refe-
rente a los artículos 17 i 32 de la lei de 
6 de diciembre de 1S70, adicional i re-
lormhtoría del Código Civil del Estado 
del Tolima. Esta resolución se adoptó 
en prime» debate en la sesión anterior 
i en efaeta de esa fecha quedó Integra-
mente copiada. 

Eu segundo debate consideró el Se-
nado la re-solucion de la misma comi-
sion re-ativa a la suepension del artícu-
lo 13 de la lei 49, espedida por la 
Lsjislatur* del Estado de Boyacá, que 
quedó inserta en el acta de la sesión 
del dia 23 del corrioato i que a la letra 
dice: 

El Sanado de Plenipotenciarios, 
" En ejercicio de la atribución 5.» 

" del articulo 51 de la Constitución na-
c iona l , 

HESl'ELVE: 
" Declárase nulo i de ningún valor 

; ; io dispuesto en el.artículo 13 de la 
;; le-i 4ü do Bajaca, de 7 de setiembre 

do lbtíd, que reforma i adiciona las 
'• leyes 2S i 29, por ser contrario al in-

c¡to 12 del articulo 15 de la mism^i 
" Constitución, que z irantiza el dere-

elio óe otiftfcer pronta resolución en 
. " las peticiones que por escrito dirijon 

los particulares a ios funcionarios pú-
« blicos." 

Sustentaron la proposición los ciu-
dadanos Quijano i Mercado, i la ataca-
ron los ciudadanos Ti. ve ra i Rodríguez; 

• despues de lo ccal se levantó la sesión 
por ser llegada la hora, quedando con 

; derecho a la palabra el ciudadano Sán-
[ chcz. 

El Presidente, Ramón Gómez. 
¡ El Secretario, Julio E1 Pérez. 

Sciilondcl di» 27 de abril de 1874. 
| I'BEéIDEXCLA DEL CICD/DAHO GÓMEZ. 
i Ea Bogotá, el dia veintisiete de abril 
¡ de mil ochocientos setenta i cuatro, a 
las once i média de la mañana, se lla-
mó la lista de los ciudadanos Senado-
res i como solo contestaran a ella los 
ciudadanos Cotes, Correoso, Gómez, 
Mercado, Restrepo, Rico, Silva i Via-
na, no pudo abrirse la sesión a esta ho-
ra por falta de quorum, reglamentario. 

A las once i tres cuartos volvió a re-
petirse el llamamiento de la lista, i ha-
biendo contestado a ella, ademas de 
los ea presados en el párrafo-interior, 
los ciudadanos Barriga, Caicedo Jura-
do, Díaz, Jaramillo, Moreno, Rodrí-
guez : Sánchez, sa declaró abierta la 
se&on. 

El ciudadano Capella Toledo estuvo 

ausente con lejítíma escusa, i los otros 
ciudadanos Senadores ocuparon sus 
asientes en el curso do la sesión. 

Se leyó, i faé aprobada, el acta de la 
sesión "anterior, firmándose en forma 
auténtica la del 24 do los corrientes. 

Dada cuenta del órden del dia de una 
i otra Cámara i del estracto de los ne-
gocios en la fecha sustanciados por la 
Presidencia, pidió c¡ ciudadano Viana, 
para el despacho do una comision, los 
siguientes documentos: 

1.° L o proyecto da leí que ordenó la 
devolución de una snma al sefíor Ber-
nardo Vallorino, pendiente en años an-
teriores en la Cámara de Represen-
tantes ; 

2.® Un espediente pasado en 1860, 
en que la Secretaría del Tesoro i Crédi-
to nacional pidió un crédito para pa-
garlo al señor Salvador LSallesteros 
ciertas mejoras hechas en la salina do 
Muneqne; 

3.° Un proyecto do lei, pendiente en 
la Cámara de Rspresentantea en 1S73, 
por el cual se ordena el pago del sueldo 
de los empleados nacionales de la es-
cuela náutica do Cartajena, señores 
Manuel A. de la Pefia i Abel María 
Irrisarri, con sos antecedentes; 

4.° La nota dírijida por el señor Mi-
nistro de la República en Londres, al 
setíor Secretario del Tesoro i Crédito 
nacional, bajo el número 22, i que dió 
orijen a la quo se halla en la pájina 
CV de loe documentos anexo3ala Me-
moria de la Secretaria dol Tesoro, nú-
mero 223. 

Dió el Presidente al Secretario la 
órden del caso. 

Leido el informe do la comision, ciu-
dadanos Sáachez Viana i Silva, se 
abrió el segundo debate del proyecto 
de le: "sobre Presupuestos do rentas 
i gastos para la vijeneia económica de 
1874 a 1875 ; " i entonces el ciudada-
no XúBez solicitó que el Piesidente 
decidiera qcé método debía adoptarse 
para !a discusión de este proyecto, de-
seando saber con especialidad si nega-
da nna partida tu tonia como contra-
creditada o habia que presentar con-
tracréJito especial. 

El Presidente manifestó que cada 
paitids se consideraría contracredita-
da si el.Senado no tenia a bien adoptar-
la, pues que era ésto el procedimiento 
estatuido en los artículos reglamenta-
rios que tratan de esto usunto. 

Así que esto se resolvió i de lo cual 
pidió el ciudadano X únez que quedara 
constancia en el acta, so puso en con-
sideración del Senado el artículo l.o 
del proyecto en reterenoia : i el ciuda-
dano XúQez pidió la discusión i vota-
cion por parles, siendo cada una de 
ellas los distintos incisos i parágrafos 
que lo constituyen. Despues do apro-
badas las dos primeras, el mismo ciu-
dadano Senador propuso que como in-
ciso 2.° "del pormenor de las rentas 
i contribuciones so adoptara ol si-
guiente : 

"2.o Fondo especial para mejoras 
internas. 

" 25 por 100 de recargo sobre los de-
rechos de Aduanas, § 700,000." 

El Señad? negó esta vuriaeion, i los 
distintos períodos señalados del artícu-
lo se adoptaron sin variación, corriendo 
suerte igual el artículo>2. •, i como aauí 
se hiciese leer el artículo 1314 del Có-
digo Fiscal, que previene el procedi-
miento especial que debe adoptarse en 
la discusión del texto de la leí, dispaso 


